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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

38 SOTO DEL REAL

RÉGIMEN ECONÓMICO

Este Ayuntamiento en Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de enero de 2020,
acordó aprobar provisionalmente la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de
examen que figura en el Anexo.

Transcurrido el plazo de un mes de exposición pública, contados desde el 7 de febre-
ro de 2020 hasta el 9 de marzo de 2020 (ambos incluidos), efectuada mediante anuncios pu-
blicados en el tablón de edictos y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 31, de 6 de febrero de 2020, sin que durante el mismo se presentasen reclamacio-
nes o sugerencias, dicho acuerdo se entiende definitivamente aprobado, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

Contra el presente acuerdo definitivo podrá interponerse, con carácter previo, recurso
de reposición ante el Pleno del Ayuntamiento en el plazo de un mes, o recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo contencioso-administrativo de Madrid en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, según establece el artículo 52.1 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la misma, a continuación se in-
serta el acuerdo adoptado y el texto íntegro de la ordenanza aprobada:

ANEXO

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen

Artículo 1. En uso de las facultades concedidas por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 15 a 19, 20.4 y 57 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se establece
la tasa por derechos de examen.

I. Hecho imponible

Art. 2. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad técnica y administrati-
va conducente a la selección del personal funcionario y laboral entre quienes soliciten par-
ticipar en las correspondientes pruebas de acceso o de promoción a los cuerpos o escalas de
funcionarios o a las categorías de personal laboral convocadas por este Ayuntamiento. En
todo caso, cada convocatoria establecerá si para ese proceso particular se deberán pagar o
no tasas de examen.

II. Sujetos pasivos

Art. 3. Serán sujetos pasivos de la tasa las personas físicas que soliciten la inscripción
como aspirantes en las pruebas selectivas a las que se refiere el artículo anterior.

III. Devengo

Art. 4. 1. El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de ins-
cripción en las pruebas selectivas.

2. Dicha solicitud de inscripción no se tramitará mientras no se haya hecho efectivo
el importe de la tasa, en los términos previstos en el artículo 6 de esta ordenanza.
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IV. Base imponible y cuota tributaria

Art. 5. 1. Las tarifas que corresponde satisfacer por los servicios regulados en esta
ordenanza serán las siguientes:

— Subgrupo A1: 33,00 euros.
— Subgrupo A2: 31,00 euros.
— Subgrupo B: 31,00 euros.
— Subgrupo C1: 8,00 euros.
— Subgrupo C2: 7,00 euros.
— Agrupaciones Profesionales: 6,00 euros.

V. Normas de gestión

Art. 6. 1. La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de autoliquidación.
Los sujetos pasivos deberán practicar autoliquidación en los impresos habilitados al

efecto por la Administración Municipal, y realizar su ingreso en cualquier entidad bancaria
autorizada antes de presentar la correspondiente solicitud de inscripción en el proceso se-
lectivo, a la que se deberá acompañar el justificante de pago de la tasa. No obstante, los su-
jetos pasivos dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación del decreto por el que se aprueba la lista provisio-
nal de admitidos y excluidos, para subsanar la falta de pago o cualquier otro defecto rela-
cionado con el pago de la tasa que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa en
la misma.

La falta de justificación del pago íntegro de la tasa por derechos de examen determi-
nará la exclusión definitiva del aspirante del proceso selectivo.

2. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o admi-
nistrativa que constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la devolu-
ción del importe correspondiente. Por tanto, no procederá devolución alguna de los dere-
chos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas
imputables al interesado.

Disposiciones finales

Primera.—Para todo lo no expresamente regulado en esta ordenanza, será de aplica-
ción la ordenanza fiscal general.

Segunda.—La presente ordenanza entrará en vigor el día siguiente de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Soto del Real, a 3 de abril de 2020.—El alcalde, Juan Lobato Gandarias.
(03/9.411/20)
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